RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001096, Ent. N° 922/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la ampliación de la Compra Directa de Derechos de Programación para el Canal 5 -Televisión Nacional, para el Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 14/12/12, la Dirección de Televisión Nacional autorizó una compra inicial de derechos y contenidos televisivos para el Ejercicio 2013 por hasta $ 5:000.000; 

2) que, por Resolución del Ministro de Educación y Cultura de fecha 06/02/2013, dictada al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 4) del TOCAF, en la que se señaló que las producciones de referencia responden a obras artísticas que sólo pueden ser suministradas por un proveedor único que posee los derechos de transmisión, por lo que autorizó la adquisición de derechos de programación hasta la suma de $ 21:634.800 para el CANAL 5 Servicio de TELEVISIÓN NACIONAL, Ejercicio 2013;

3) que, se adjunta detalle de los contenidos, producciones y derechos de emisión a adquirir y/o ejecutar durante el ejercicio 2013 y que son de interés para la Dirección; 

4) que, consta nota de la Directora de Televisión Nacional de fecha 22 de enero de 2013, dirigida al Ministro de Educación y Cultura, por la cual solicita una ampliación de hasta $ 21:634.800.- para la compra directa de programación de Canal 5-Televisión Nacional;

5) que se adjunta  Documento de Afectación Nº 0025  de fecha 24/01/2013 por $ 21:634.800.- con cargo al Inciso 11, U.E. 024,  Financiación 1.2.”Recursos con afectación especial, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto  259;

CONSIDERANDO: que  la contratación directa gestionada se ajusta a lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 4) del TOCAF; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto y previo acuerdo de los adjudicatarios, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de hasta $ 21:634.800, previo control de su imputación al Grupo adecuado, emergente de la ampliación de la contratación directa de programación para el Canal 5, para el Ejercicio 2013; así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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